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Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier
nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

Kúm. 890.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA. x

La Dirección general de Rentas Estancadas 
con fecha 23 del actual dice á esta Intendencia 
lo siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunica
do á esta Dirección general con fecha 27 del 
mes anterior la Real orden que sigue.=EI señor 
Ministro de Hacienda dice con esta fecha al de 
Gracia y Justicia lo siguiente. = Excmo. Sr.== 
Enterada ¡a Reina del expediente instruido con 
motivo de una esposicion de la sala de Gobier
no de la Audiencia de Cáceres , relativa á los 
perjuicios que ocasiona á los litigantes y á la Ha
cienda pública lo prevenido en las disposicio
nes vigentes respecto de la clase de papel sella
do que ha de usarse en las Reales provisiones de 
los Tiibunales, y en vista de lo informado por 
la Dirección general de Rentas Estancadas de acuer
do con el Asesor de la misma , se ha dignado 
mandar, que por el Ministerio del cargo de V. E. 
se disponga lo conveniente á fin de que se prohí
ba á las Justicias y Autoridades del Reino dar 
posesión á todo litigante de los derechos y ac
ciones que les declaren los Tribunales en virtud 
de sentencia sin que para ello se les requiera con 

las Reales provisiones escritas en el papel sella
do que ordena la Real orden de AH de Julio 
de 4 827. Déla propia Real orden lo digo á 
V E. parales efectos correspondientes.” Lo que 
de Real orden comunicada por el referido señor 
Ministro lo digo á V. S. para los mismos fi
nes—Lo que traslado á V. S. con el propio ob
jeto y con el de que se dé á esta Real resolu
ción toda la publicidad posible, atendida su im
portancia.

Lo que he dispuesto se inserte en el presente 
Boletín para conocimiento del público. Zara
goza 28 de Octubre 4 8H9.=Ildefonso López de 
Alear áz,

Núm. 894.

Gobierno político de la provincia de Huesca.

Comisión Superior de Instrucción prima
ria de la provincia de Huesca.—Debiendo pro
cederse á la provisión de la escuela elemen
tal completa de niños del pueblo de El Gra
do que se halla vacante por fallecimiento de 
I). Pablo Mestre que la desempeñaba, con
forme á las disposiciones del Real decreto 
de 23 de Setiembre de 1847, ha acordado 
esta Comisión superior dar principio á los 
egercicios de oposición el dia 24 del próxi
mo mes de Noviembre.—La dotación de es
te magisterio consiste en 3.200 reales de 
sueldo fijo pagados de los fondos munici
pales y casa franca. Los aspirantes á dicho 
magisterio deberán inscribirse en la Secre- 
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sana de esta Comisión seis dias antes del pre
fijado para dar principio y presentarán los 
documentos siguientes. 1. ® Su fé de Bau
tismo para acreditar que tienen 21 años por 
lo menos de edad. 2. ° El titulo que tengan 
ó una certificación legalizada del mismo; y 
3.° Certificación del Ayuntamiente y Cuh 
párroco de su domicilio en la que acredite' 
su buena conducta. Huesca 2i de Octubre 
1849.— Él Presidente Manuel Eslrémera^ 
Muñoz.—El Secretario, Juan Arcas.

Núm. 892.

D. Enrique García t Caballero de la Keal y 
distinguida Orden de Carlos III, Juez, de 
primera instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza.

Hago saber: Que en espediente ejecutivo que 
pende por el oficio del infrascrito Escribano y 
para pago de acreedores, he mandado se pro
ceda á la venta de la finca siguiente.

Una viña y olivar, sita en termino de esta 
ciudad y partida de Mamblas, de tres cahíces, 
cuatro cuartales de tierra, confrontante con las 
de la torre llamade del Aegel, olivar de D. José 
Berion y brazal de herederos, tasado en ’O 120 rs.

Se ha señalado para la tranza de dicho furt? 
do el dia ocho de Noviembre próximo, y it)' 
ra de las diez de su mañana en adelante, en la 
Audiencia del juzgado calle del paseo de Santa 
Engracia donde se rematará á favor del mas he» 
neficioso postor.=Dado en Zaragoza á 26 de Oc
tubre de 4 8U9 ^Enrique García. =tPor manda
do de S. Sria., José Garcia.

Núm. 895.

Otro. Hago saber: Que en dicho Juzgado 
y por la Escribanía del infrascripto se sigue 
causa criminal de oficio sobre invención del 
cadáver de un hombre como de cuarenta y 
cuatro años de edad, que vistiendo una ca
misa blanca de colon con dos botoncilloá. 
de nacar en la pechera, calzón corto de ma- 
hon verde, calzoncillos blancos, chaleco de 
pana azul, calcillas de lana de ese color, 
faja de estambre también azul y alpargatas 
con hiladillos negros, se eslrajo de las aguas 
del Canal Imperial de este Reino con in
mediación a las esclusas de la casa Llanca 
el dia treinta de Setiembre último, y como 
á pesar de las diligencias practicadas no ha
ya sido posible identificar su persona ni da
to alguno que justifique ó indique su pro
cedencia, he acordado con este objeto y 
á fin de que llegue á noticia de parte in

teresada el que se notorie al publico aque
lla novedad como se ejecuta por medio del 
pre ente. Dado en Zaragoza a veinte y nue
ve d? Octubre de mil ochocientos cuarenta 
y ni’e-vx*.—^Enriipie García.—Por su oiden

■^Licenciado, Camilo Torres.

Múm. 89)L

kI Gantalwio Prat, Jues de primera 
nda de la mita de Calamocha y su par- 

ni

llago «aber: Que por fallecimiento de Don 
Juan Voíipe Beltran , se halla vacante la 
plaza de Procurador qué en este Juzgado 
obtenía: Y en su virtud he provisto anun
ciarlo asi, para que el que reuna las cua
lidades prevenidas en el párrafo segundo 
del artículo sesenta y uno del reglamento 
dé los Juzgados de-primera instancia do 
primero de Mayo de mil ochocientos cua
renta y cuatro ," y quiera pretenderla pré
sente la correspondiente solicitud tranca de 
porte en la secretaría de este Juzgado a 
cargo del Escribano que refrenda, dentro 
del término de quince dias contados des» 
de esta fecha. Dado en Cala mocha cui
te y seis de Octubre de mil ochocientos 
cuarenta y nueve.Félix Cantalicio Prat. • 
Por su mandado, Mariano Beltran»

Húm. 895.

Por providencia dictada por el Sr. D. Félix 
Santoíaria teniente Alcalde del cuartel de San 
Pablo dé esta ciudad de Zaragoza en el espe- 
dientede apremio que instruye por testimonio 
del Escribano que suscribe para llevar áefec
to un juicio de abenencia, se ha mandadopro- 
ceder ¿ ¡a venta en pública subasta de una 
heredad de nueve juntas de tierra de labrar, 
sita en los términos de Maella partida llama
da huerta de Maella plantada de olivos, mo
reras, higueras y tierra campa, justipreciada 
en 64.000 rs. . .

Y otra heredad en la partida de Cataluña 
huerta de dicho Mordía plantada de olivos 
v tierra campa de cinco juntas de tierra de 
labrar, confrontante con tierras de Pablo AI- 
biac y herederos de Matías Bosque, lasada en 
4.874 rs.

Para cuyo acto ha señalado las once de la 
mañana del Martes seis de Noviembre próxi
mo en la casa de su habitación calle del Coso 
núm. 61. Zaragoza 27 de Octubre de 1849.— 
Tomas Rebuelto y León.
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PARTE NO OFICIAL.

En los años de 1 836 y A 837 b- Hiero 
por los facciosos á D. Antonio^J|^JJ 
de Meq'iinehza siendo' ,iW>oW 
caballeril de la misma, a2u cabeZas^W 
lanar y cabrío, incendiándole ademas™ 
de campo con su pajar y corral de gana(H 
á la misma, quemándole por último 
co de nabegar y otro que le soltaron 
Ebro abajo, y habiéndolo acreditado mediante el > ' 
Oportuno espediente, se hace saber p^i este perió
dico para que en el término de -15 dias desde 
la publicación de este anuo io los que tengan 
que reclamar contra la in lemnizacion de perjui
cios que solicita el interesado lo verifiquen an
te el M. [. Sr. Gefe político de esta provin» 
cia ó del Ajuntamiento de dicha villa.

El molino harinero de la villa de Ainzon, per
teneciente á sus propios, se saca á publica su
basta en los días die^ y ocho, veinte y tres y 
veinte y cinco y hora de las once de su maña
na, el que quiera interesarse cu él se presenta* 
rá en las salas consistoriales de la misma, en 
donde se tendrán de manifiesto sus pactos.

El ayuntamiento constitucional de la villa 
dé Agüilon» sacará á pública subasta en los dias 
11 , A I y A 8 de Noviembre , el arriendo 
de puestos públicos con la esclusiva para la ven
ta al por menor de las especies sujetas á la con
tribución de consumos, bajo el pliego de condicio
nes aprobado por'el M 1. Sr. 1 ntendente. El que 
quiera interesar se concurrirá en los refiet idos 
dias á las once de la mañana á las casas con
sistoriales.

La conduta de médico del pueblo de Atiento se 
halla vacante y se anuncia por medio de 
este periódico para que, llegue á noticia de los 
profesores que deseen contratarse á par
tido abierto.

Con la competente autorización del M. I. Sr. 
Gefie superior político de la provincia, el ayun
tamiento constitucional de Alconchel sacará á 
pública subasta en los dias I !> I 8 y 25 de No
viembre, el arriendo del horno de pan cocer per
teneciente á los propios del mismo, bajo los pac
tos y condiciones que estarán de manifiesto en la 
secretarla de ayuntamiento y se rematará en el 
mejor postor. ..

En los dias 41, 18 y 25 de Noviembre) ten
drá lugar las subastas de los pesos, medidas y 
panadería de Agallón, bajo los pactos que esta
rán de manifiesto.

En los días AA, 18 y 25 de Noviembre, ten
drán efecto las subastas del horno de cocer pan. 

aguardenteríataberna) cántaro y rohiana, aba
cería y panadería del pueblo de Manchones, bajo 
los pactos que. estarán de mahijiestó

En los dias A A, A 8 y ¿5 de Moviembre ten
drán lugar las subastas de los molinos harineros 
llamados de San Martin y de la Solana, el de la 
carnicería, el de la casa llamada Estanco, el de 
la habitación de la posada, el de la casa llama- 

botica, el de lá habitación del peso, el de la 
rente del puente, y el de una habitación 

> ilo los portales^ pertenecientes á los propios 
dtecd^ los phctos estarán de manifiesto en la 

seci ciaría de ayuntamiento de la misma villa.
El ayuntamiento constitucional de Santa Eu

lalia de Gallego en el partido judicial de Ejea^ 
autorizado con el competente permiso superior, 
ha determinado sacar ¿i pública subasta) que se 
celebrará á las nueve de la ntaúana del día 50 
d? Noviembre, la corta de seiscientos pinos con 
la poda y limpia de otros varios de los que exis
ten en el tnonte denominado Paco de Santa 
Quiteria, bajo las condiciones establecidas en el 
pliego que obra en el espediente, el cual se ha
llará de manifiesto en lá secretaria y se leerá 
en el acto del remate»

En los días AA, 18 y 25 dé Noviembre, se 
Subaru á ?.l horno de pan cocer, de la Almol- 
da, b<q.) l-^ pactos que sé hallarán de manifies
to en tu decretaría del Ayuntamiento.

Bajo el pliego de Condiciones que estará 
de -Kanífieslo en la secretaría del ayuntamien
to d ■ Erla, sé Subastará, en los dias 11, 18 
y 25 de Noviembre el horno de pan Cocer per
teneciente á sus propios.

En los dias 11, 18 y 25 de Noviembre sé 
rematarán, bajo las Condiciones que estarán de 
manifiesto, el horno de cocer pan, y la pa
la del mismo pe llene denles á los propios de 
Moyuelá.

En los días 11, 18 y 25 de Noviembre 
se verificará el remate del horno de cocer pan, 
y molino harinero del pueblo de Velilla de 
Gilocd, bajo los pactos que estarán de mani
fiesto.

El horno de Cocer pan, la barca del Ebró 
y la pesquera de Meqúlnén^a, se subastarán 
en los dias 11, 18 y 25 de Noviembre , ba* 
jo los parios que estarán de manifiesto.

La subasta del horno de pan cocer, del pue
blo de Cerveruela, tendrá lugar los dias 11, 18 
y 25 dé Noviembre, bajo tos pactos que esta
rán de manifiesto en la secretaría de su agua» 
tamieuto.

Se verificará la subasta del campo titula
do del lugar de Alforque, los días 11, 18 y 
25 de Noviembre bajo el pliego de condición 
nes que estará de manifestó en la secretaría 
de ayuntamiento.
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Con la aulo-macion del M. I. Sr. Gefe 
poli fleo de esta provincia se sacarán á públi
ca subasta los arriendos del molino harine
ro, y panadería de Yillafeliche bajo los pac
tos y condiciones que estarán de manifiesto en 
la secretaría de este ayuntamiento cuyos ar- 

. nendos se celebrarán en las casas de ayunto
miento y días II, 18y 25 de Noviembre, igua. flB 
mente se subastarán los derechos de los 'Yí' - ™ 
los supdos ti (a contribución de consuma» 
la esclusiva de la venta al por menor.

En los. dias 11, 18 y 25 del corriente 
de Noviembre se reproducirá la subasta de « 
yerbas de las dehesas de propios y de invierna 
bajo los pactos que estarán de manifiesto en la 
secretaria del ayuntamiento de Sestnca.

Con la competente autor ¿nación del M. 1. Sr. 
Gefe superior poli tico de la provincia, se saca
rán á pública subasta los arriendos de las fin
cas de propios y Arbitrios de Ariia, en los dias 
4, 11 y 18 de Noviembre en sus casas consis
toriales, bajo los pactos y condiciones que esta
rán de manifiesto en la secretaría de ayunta
miento.

El Ayuntamiento constitucional de Pani^a, 
á virtud de órden del M. I. Sr. Gefe político 
de esta provincia, saca de nuevo á pública su
basta el abasto de carnes de dicho pueblo , bajo 
el tipo de la mejora hecha por Manuel Martínez; 
cuyo acto tendrá lugar en las casas consistoria
les en tos dias 4, 11 y 18 de Noviembre.

La secretaria del ayuntamiento del pueblo de 
Asm, se halla vacante, por dimisión del que la 
desempeñaba; su dotación consiste en 240 rs. 
anuales pagados del presupuesto municipal. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al presidente hasta el 30 de Noviembre 
en que se proveerá.

En los dias 11, 18 y 25 de Noviembre, ten
drán lugar los arriendos del molino harinero, 
horno de pan cocer , el producto del centeno 
que pagan los vecinos por las suertes reparti
das pertenecientes á los propios, y el horno de 
cocer pan de su agregado Viltarroya, bajo los 
pactos que estarán de mamjies en la secreta
ría de ayuntamiento de Villadoz.

El ayuntamiento de Villalba, en los dias 
18 y 25 de Noviembre, á las dos de la tar
de en las salas consistoriales del mismo, sa
cará á pública subasta en. arriendo con la es
clusiva las especies determinadas de consumos 
para el año 1850, bajo las condiciones que 
estarán de manifestó en la secretaría de ayun
tamiento, quien quisiere haver postura acuda, 
que se rematarán en el mejor postor.

En la calle de la Dama núm. 96, frente al Dios Ba-

I

co, se venden los efectos de ferretería , á los pre
cios siguientes. . .

Ttasfuegos,- planchas y hornillos de hierro colado 
párna cocinas y aícobilias a 30 rs. vn. la arroba, buges 
dem'^r<bs á 6 cuartos libra, hachas para carreteros y 
desdé.s.oficios á 2 rs.y cuartillo libra, id. para remoldar 
"'-*L hasta 7 rs. una, planchas inglesas superiores 

onch ,'opa, las del número 4 á 8 rs., las del 
- ‘ s., ¡asf-d.-' ^úmero 6 á 10 rs , y las del
.. 1 11 rs. , ??ara sombrerero y sastre á 

‘ /bra: lambiente venden dallas con sus mar- 
"iedras, palas de hierro, yunques y bigornias, 

'^c,ara carreteros y carpinteros, martillos de 
1 .ra los mismos, picoletas y paletas para alba- 

Uisn .1 mientas para curtidores, hileras para arme- 
’o», ué’if.geros y herreros, ollas de hierro colado para 
calentar 'í<gua,. tornillos de banco para cerrageros y 
herreros, bocados de caballo, serretas, estribos y es
puelas y oíros efectos de ferretería.

A la misma acaba de llegar un nuevo surtido de 
catres de acero y de latón muy bonitos de última 
moda, á precios muy baratos.

En la imprenta nacional calle del Temple núm. 
52, se halla de venta la nueva ley de minas y 
reglamentos para su ejecución. También se vende 
el reglamento para los sindicatos de riego del ca
nal imperial de Aragón y las hojas para forma
ción del cuaderno de amiilaramiento por las jun
tas periciales de los pueblos y su correspondien
te resúmen, con arreglo á los modelos y órdenes 
vigentes. En la misma se hallan las leyes de 
Ayuntamientos , consejos provinciales y regla
mentos para su ejecución.

Hallándose en esta capital y calle del Peso núm. 
72, un comisionado por el Excmo. Ayuntamiento de 
la ciudad de Barcelona, para el ajuste de mozos que 
quieran servir de sustitutos para el reemplazo de la quin
ta del corriente año en Cataluña; con el competente 
permiso del Sr. Gefe político de esta provincia, se 
invita á los que quieran empeñarse, pasen á verificar
lo en el punto arriba citado. Zaragoza 2 r de Setiem
bre de 1849.= E1 Comisionado, Antonio Molió.

En la calle de la Cadena núm. 80, en esta 
ciudad , habita el encargado del reloj mayor, 
el que hace y compone relojes de torre.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional.
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